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AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS

• La rendición de cuentas es el proceso en el cual las administraciones públicas del
orden Nacional y Territorial y los servidores públicos comunican, explican y
argumentan sus acciones a la sociedad” (MEN, 2007).

• En las orientaciones para la rendición de cuentas en el sector educativo el MEN
afirma que la rendición de cuentas es un proceso de “doble vía” en el cual los
servidores del Estado tienen la obligación de informar y responder por su gestión, y
la ciudadanía tiene el derecho a ser informada y pedir explicaciones sobre las
acciones adelantadas por la administración (Porras, 2007, como se citó en MEN, 2011).



OBJETIVOS DE LA RENDICION DE CUENTAS



LOS CONTENIDOS DE LA AUDIENCIA

La Rendición de Cuentas financiera frente al presupuesto

asignado, Detallando la totalidad de la contratación,

inclusive de personal.

La Rendición de Cuentas de Gestión en la cual se

explicará el objeto social de la entidad y frente a este qué

se ha hecho, a fin de demostrar que se está actuando en

concordancia y con la debida focalización para resolver

en forma estructural problemas de la población dentro del

área que a ella le corresponde.

Presentar el Plan y el presupuesto para la siguiente

vigencia.



IMPLICACIONES DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

• La rendición de cuentas implica la responsabilidad por parte de la administración
pública y en este caso de los Rectores y Directores Rurales, de informar a la
comunidad educativa y ciudadanía en general sobre la gestión, lo que evidencia el
cumplimiento de los deberes y obligaciones en materia educativa conforme a lo
establecido en la Constitución y la Ley (MEN, 2011).

• De igual manera, por ser un proceso permanente e integral que abarca las diferentes
áreas de gestión de los establecimientos educativos, por ello se apoya en el uso de
diversos medios para llegar a la comunidad con información veraz, clara, oportuna y
de calidad, favoreciendo los principios de transparencia y acceso a la información





PARTES DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS

1. Presentación del informe de Rendición de Cuentas por la Entidad, el Plan y
Presupuesto para la siguiente vigencia.

2. Presentación de las evaluaciones o propuestas de acciones, realizadas por las
organizaciones de la sociedad civil previamente inscritas y con documentos radicados.

3. Intervenciones en General y Aclaraciones


